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2018-09-01-21P00285 REFORMA DEL OBJET 2% 

DE LA COMPAÑIA ALCRÍ: 

ALUMINIOS Y CRISTALES C. A..-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--/-- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy, diecinueve de Febrero del año 

dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA KARLA LILIANA 

TRONCOZO HASING, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la 

Compañía ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C. A., con 

domicilio en esta ciudad, en Mapasingue Oeste, Calle 

Primera Oeste y Avenida Primera, solar diez, con número 

de teléfono cero cuatro dos cero cero cuatro uno dos cero, 

debidamente representada por la señora MARIA ROSA 

DURÁN CORTEZ, quien declara ser de estado civil 

divorciada, de profesión Ingeniera Comercial, de 

- nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad, en 

-su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO, según consta el 

Nombramiento que me presenta y que se agrega a la 

presente escritura como documento habilitante. La 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla doy fe en virtud del 

documento de identificación que me fue presentado, cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante; Bien instruida 

con el objeto y resultado de esta escritura de REFORMA DE 

OBJETO SOCIAL, a la que procede por sus propios 

derechos con amplia y entera libertad, para su 
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otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la cual 

conste la REFORMA DEL OBJETO SOCIAL de la compañía 

ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C.A., que se 

“contiene al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Otorga la presente escritura la señora 

ingeniera comercial MARÍA ROSA DURÁN CORTEZ, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía 

ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C.A., debidamente 

autorizada. por la junta general extraordinaria de 

accionistas de la compañía celebrada el catorce de febrero 

del dos mil dieciocho, conforme consta de los documentos 

que acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública otorgada el cuatro de abril de mil 

novecientos setenta y cinco en la Notaría Décimo Tercera 

del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del ' 

cantón Guayaquil el ocho de enero de mil novecientos 

setenta y seis se constituyó la compañía “Aluminios y 

Cristales ALCRI-C. LTDA.”, compañía que modificó su 

denominación social por la de “Alcristal, Aluminios: y 

Cristales'C. Ltda.” mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario del cantón Guayaquil Doctor Telmo Torres 

Crespo el catorce de septiembre de mil novecientos setenta 

y siete, inscrita en el Registro Mercantil del. cantón: 

Guayaquil el cinco de diciembre de mil novecientos setenta 

y siete. B) Mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Segunda del cantón Guayaquil el veintidós de 

Ed
 

 



    

noviembre de mil novecientos ochenta y tres, la compañí 

“Alcristal, Aluminios y Cristales C. Ltda.” aumentó su 

capital, amplió su objeto y reformó integralmente su 

estatuto-social. C) Mediante escritura pública otorgada en 

la Notaría Segunda del cantón Guayaquil el diecinueve de 

fnayo de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil del “cantón Guayaquil el diecinueve de 

julio de mil novecientos noventa y: cinco, la compañía 

“Alcristal, Aluminios y Cristales C. Ltda.” aumentó su capital 

y se transformó a la especie de compañía anónima bajo la 

denominación social de ALCRISTAL, ALUMINIOS Y 

CRISTALES C.A. D) Mediante escritura pública otorgada en 

la Notaría Segunda del cantón Guayaquil el veintinueve de 

diciembre del año dos mil, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el veintiséis de abril del año dos mil uno, la 

compañía.. ALCRISTAL, ALUMINIOS' Y CRISTALES CA. 

realizó la conversión de su capital de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América, elevó el valor nominal de 

las acciones a un dólar de los Estados Unidos de América, 

aumentó su capital autorizado para fijarlo en la suma .de 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América, 

aumentó su capital suscrito para fijarlo en la suma de 

veinte mil dólares de los. Estados Unidos. de América, y. 

realizó las pertinentes reformas al Estatuto Social.- -E) 

Mediante escritura pública otorgada en la Notaría Cuarta 

del cantón Guayaquil el ónce de julio del año dos mil once,.
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inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

uno de agosto del año dos mil once, la compañía : 

ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C.A. amplió su objeto 

social y realizó la pertinente reforma al Artículo Segundo 

del Estatuto Social.- F) La junta general extraordinaria de 

accionistas de la compañía ALCRISTAL, ALUMINIOS Y - 

CRISTALES C.A. en sesión celebrada el tres de enero del dos 

mil diecisiete resolvió aumentar el capital suscrito de la 

compañía en la suma de veinte mil dólares de los Estados - 

Unidos de América para fijarlo en la suma de cuarenta mil . 

dólares de los Estados Unidos, dividido.en cuatrocientas. 

acciones ordinarias y nominativas de cien dólares de los 

Estados Unidos de América, cada una, esto es hasta 

alcanzar el monto del capital autorizado de la compañía, y 

reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social, copia de 

cuya acta fue protocolizada con fecha veintitrés de febrero 

del dos mil diecisiete en la Notaría Trigésima Octava del. * 

cantón Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el diez de marzo del dos mil diecisiete. G) 

La junta general extraordinaria de accionistas de la 

compañía ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C.A. en + 

sesión celebrada el catorce de febrero del dos mil dieciocho 

por unanimidad de votos de los accionistas concurrentes a 

la sesión, resolvió: Uno.- Reformar el objeto social de la 

compañía y la consiguiente reforma al Artículo Segundo del 

Estatuto Social de la compañía; y, Dos.- Autorizar a la 

Presidente Ejecutivo de la compañía para que en su calidad 

de representante legal de la misma otorgue la respectiva 

 



  
  

Guayaquil, 31 de mayo del 2017 

Señorita Ing. Com. 

MARIA ROSA. DURÁN CORTEZ 
Ciudad. 

  

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de ALCRISTAL, 

ALUMINIOS Y CRISTALES C. A., en sesión llevaba a cabo en esta ciudad el día de hoy, resolvió 

elegirla PRESIDENTE EJECUTIVO de esta compañía por el plazo de CINCO AÑOS, en reemplazo del 

Arq. Douglas Durán Sigijenza, quien fue designado según consta del nombramiento otorgado el 31 

de agosto del 2015 e inscrito en el Registro Mercantil el 16 de septiembre del mismo año. En el 
ejercicio de su cargo Je corresponde, confarme lo dispone el artículo décimo octavo del estatuto 

social, el ejercer individualmente la representación legal, judicial. y extrajudicial de la compañía, así 

como las facultades que se encuentran detalladas en el artículo décimo haveno del estatuto social, 

Las demás facultades del Presidente Ejecutivo, constan en la escritura pública que contiene la 

Codificación y Reforma Integral del estatuto Social, celebrado mediante escritura pública otorgada 

el 7 de enero de 2014 ante el notario vigésimo primero de cantón Guayaquil Ab. Karla Troncozo 

Hasing e inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 27 de enero del mismo año. 

ALCRISTAL, ALUMINJOS Y CRISTALES C. A., se constituyó como compañía de responsabilidad 

limitada, bajo la razón social de Aluminios y Cristales ALCRI C. Ltda,, según escritura pública 

“otorgada ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 4 de 

Abril de 1975 e inscrita en el Registro Mercantil del este cantón el 8 de enero de 1976, Mediante 

escritura pública celebrada ante el Dr. Jorge Jara Grau, notario segundo de este cantón el 19 de 

mayo de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 19 de julio del mismo aña, se 

transformó de Compañía de Responsabilidad Limitada a Compañía Anónima bajo la denominación 

soclal de ALCRISTAL ALUMINIOS Y CRISTALES €. A. 

Atentamente, 

=> 
Ls 

EZ a Luna 
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SECRETARIA DE LA JUNTA/CC 0902406214 E 
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Neal Acepto desempeñar. el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO para la compañía ALCRISTAL, ALUMI ie Z 

Y CRISTALES . para la cual he sido elegida, en Guayaquil, a los treinta y un días del mes [eS E E 

mayo Tel | 32 5 Om 

" t 
1 = ú 2 

OL Ora! - 2 

» EZ: 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24,823 

. "FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2017 
MORA DE REPERTORIO: 10:47 

  

En curiplimiento' € con a lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito” lo Siguiente; 1. A 2 

1:- Con fecha ocho. de Junio del. dos mil diecisiete: «queda iniscrilo el presente 

“Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de Ja "Compañía: ALCRISTAL, 
«ALUMINIOS Y: "CRISTALES C.A;, a favor. de MARIA ROSA DURAN 
COR” TEZ, de Tojas 24: 515' 2 24.518, "Registra de Nombramientos -AÚmero 

6.646. 2.- Sé tario nota de esle Nombrimiento, al margen de: la. inscripción 
ssespectiva, 

ORpEÑ: patea) o 

O O ad 

CANO mn 
AE n4s0s 

: : ? 
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Ab. César Moya Dágado ADA m0 ON 
ll AY AE MN 7 7 

. DEL EANTOD, 3 

"REGISTRADOR: MERCANTIL 

   
Cuayaguil, 12 de junto de 2017 

REVISADO 0) NE LL a 

Z de la o el La responsabilidad sobre le verncidad y autenticidad de los datos vesistrados, es de no 
declarante cusndo esta 0 este proves toda la información, a1 tenor de lo esablecido en el y 
Nacional de Registro de Datos Públicos; 

4 de ly Ley del Sistema 
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ABUGADA. KARLA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQU 
De conformidad con él numeral 5 del articulo 18 dela Ley Npráñal 
vigente. DOY FE. Que la fotocopia precedente compuesta 

e ts eS. gu él documento ca : 

A 

CG LLORIA o 
AB. KARLA TRONCOZO HASING 

Notaria Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil 
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   ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C.A., CELEBRADA. EL CATORCE DEF 

DOS MIL DIECIOCHO.- 
Eo 

VIGÉS     
   

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de febrero del año dos mil dieciocho, a lag 
11h00, en el local social ubicado en la calle Primera Oeste y Avenida Primera, de la Lotización 

Mapasingue, se reúnen los accionistas de la compañía ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES 

C.Á., señores arquitecto DOUGLAS DURÁN SIGÚENZA, propietario de 220 acciones de cien 
dólares de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, LAURA GENOVEVA 

CORTEZ ANDRADE DE DURÁN, propietaria de 1 acción de cien dólares de los Estados Unidos de 
América, totalmente pagada, y de 99 acciones de cien dólares de los Estados Unidos de América 

cada Una, pagadas en un 25% de su valor, e ingeniera comercial MARIA ROSA DURÁN 

CORTEZ, propietaria de 1 acción de cien dólares de los Estados Unidos de América, totalmente 
pagada, y de 79 acciones de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en 
un 25% de su valor. 

Los accionistas presentes, acogiéndose a la facultad que les confiere el Artículo 238 .de la Ley de 
Compañías, resuelven unánimemente constituirse en junta general extraordinaria de accionistas sin 

previa convocatoria, con el objeto de resolver acerca de la reforma del objeto social de la compañía 
y la consiguiente reforma al Estatuto Social. 

Le corresponde presidir la junta a la señora ingeniera comercial María Rosa Durán Cortez, en su 
calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía, y actuar en la secretaría al Gerente General, 

Arquitecto Douglas Durán Sigúenza, quien procede a constatar el quórum para la instalación de la 
junta, previa formación de la lista de asistentes con vista del Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, determinando que se encuentra presente en el local la totalidad del capital suscrito de la 

compañía que: es de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de cien dólares de los Estados Unidos de América 
cada una, con derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

Una vez cumplidas todas las formalidades de Ley la Presidente de la junta declara instalada la 
sesión y solicita la palabra para manifestar a la junta que estima conveniente reformar el actual 
objeto social de la compañía a fin de suprimir en el mismo lo referente al "Suministro e instalación 
de equipos eléctricos o electrónicos que se usan en la construcción y otros proyectos" y 
reemplazarlo por "Suministro e instalación de puertas automáticas y sistemas de automatización 

que se usan en la construcción y otros proyectos", e incluir el dedicarse "A la compra e 
importación de toda clase de materiales y maquinarias requeridos para el cumplimiento de su 

objeto social, su almacenamiento o bodegaje, así como también de los productos procesados, 
terminados y otros bienes afines al mismo, ya sea en locales propios de la compañía o alquilados 

para el efecto", actividad que ampliaría el actual objeto social de la compañía por estar 
directamente relacionada con el mismo. Que por consiguiente propone como moción a esta junta 

reformar el objeto social de la compañía en la forma antes indicada, a cuyo efecto pone a 

consideración de esta junta el texto del proyecto para reformar el Artículo Segundo del Estatuto 
Social de la compañía, relativo al objeto social, a fin de que se resuelva lo pertinente, solicitando 
que por secretaría se proceda a su lectura. 

La moción propuesta por la ingeniera comercial María Rosa Durán Cortez es apoyada por el 
arquitecto Douglas Durán Sigúenza, y a continuación por secretaría se procede a la lectura del 
proyecto para reformar el Artículo Segundo del Estatuto Social de la compañía, siendo su texto el 

siguiente: 

e” 

 



“ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto el dedicarse a: La fabricación, 
montaje e instalación de carpintería de aluminios, vidrios, metales, plásticos, herrajes 

con elementos de cristales flotados, de seguridad, blindados, cámara y otros que la 

tecnología defina para obras de arquitectura, muebles y otros, así como toda clase de 
materiales afines o conexos con la industria de la construcción, en arquitectura y 

urbanismo y de la vivienda de interés social; Suministro e instalación de puertas 

automáticas y sistemas de automatización que se usan en la construcción y otros 

proyectos; A la compra, venta, importación, exportación, mantenimiento y reparación 
de ellos; A la compra e importación de toda clase de materiales y maquinarias 

requeridos para el cumplimiento de su objeto social, su almacenamiento o bodegaje, 
así como de los productos procesados, terminados y otros bienes afines al mismo, ya 

sea en locales propios de la compañía o alquilados para el efecto; y, en general, a la 
realización de toda clase de actos y contratos relacionados con el giro de la 
compañía,pudiendo además actuar de agente, representante o comisionista de 
empresas nacionales o extranjeras, así como intervenir en licitaciones, concursos 

públicos de ofertas, remates, etcétera, ya sea por cuenta propia o de terceros o 

asociada a terceros, e integrar como socia o accionista otras compañías con las que 
existan intereses comunes relativos a la consecución de sus objetivos.” 

Terminada la lectura, la junta pasa a deliberar al respecto, luego de lo cual la moción propuesta por 
la señora ingeniera comercial María Rosa Durán Cortez es aprobada en todas sus partes, con el 
voto unánime de los accionistas concurrentes, resolviendo en consecuencia la reforma del objeto 

social de la compañía y la pertinente reforma al Artículo Segundo del Estatuto Social en los 
términos constantes en el proyecto presentado, autorizando a la Presidente Ejecutivo de la 
compañía para que en su calidad de representante legal de la misma otorgue la respectiva escritura 

pública contentiva de la reforma estatutaria aprobada en la presente sesión y realice los trámites 

pertinentes hasta obtener su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil.- 

No habiendo otro asunto que tratar y cumplido con ei objeto de la presente sesión, se concede un 
receso para la redacción de la correspondiente acta. Reinstalada la sesión una vez redactada la 
presente acta, se le da lectura por secretaría siendo aprobada por unanimidad y sin modificación 

alguna, firmando para constancia todos los accionistas concurrentes en un solo acto con la 

Presidente y Secretario de la junta, que certifica.- Se da por terminada a la sesión a las 12h30.- 
Firmado) Ing.Com. María Rosa Durán Cortez.-Firmado) Laura Cortez de Durán.- Firmado) Arq. 
Douglas Durán Sigúenza. Firmado) Ing. Com. María Rosa Durán Cortez.- Presidente.- Firmado) Arq. 
Douglas Durán Sigúenza.- Secretario.” 

Certifico que la presente ta es igual a su original. 
Guayaquil WS el 201 

HN 

Secretario de la Junta 
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> Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

    

      z * Nacionalidád: ECUATORIANA. 

“sexo: MUJER   * instrucción» SUPERIOR. 

CN. Protésión: INGENIERO COMERCIAL: 
po A s 

“Esad € Civil: DIVORCIADO; 

es
s 

| Cónyuge: "No Registra 

o Nombres del padiré: DURAN SIGUENZA DOUGLAS SEGUNDO 

E z Nombres de ta madré: CORTEZ ANDRADE LAURA GENOVEVA 

, 0 c - á Fecha se exposición: 2 DE JUNIO DE 2017 

intorínación. corilicada a la fecha: 19 DE FEBRERO DE 2018 

Embor; CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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N? de certificado: 183-094-42993 -, 2 

3-094-429 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

                

  

          

  

        

  

  
Ll mn tn mo ne mermas món nartificardo dahará validaco anshttne-Ihrirtual raniciracivionoh.ee contarme a la LOGIDAC Ar. 4 numeral 1ualal CFE



  

% Dirección General de Registro Civil, 
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informad n certificada ala fecha: 19 DE FEBRERO DE 2018: a Lo : 
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DOY FE: Que esta fotocopia es 
Igual al documeénto original 
que me fue exhibido, E 

ORO MONA, - 
Ab. Karla Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil.
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cantón Guayaquil. TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, la señora ingeniera comercial 

MARÍA ROSA DURÁN CORTEZ, en su calidad de 

PRESIDENTE EJECUTIVO y representante legal de la 

compañía ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C.A., en 

cumplimiento :a lo resuelto en la junta general 

extraordinaria de accionistas de. la compañía celebrada el 

catorce de febrero del dos mil dieciocho, declara: UNO) Que 

el OBJETO SOCIAL de la:compañía queda reformado en los 

términos aprobados en la precitada junta general; y, DOS) 

Que se reforma el Artículo Segundo del Estatuto Social de la . 

-compañía, en los términos que constan en el acta de la 

sesión de la junta general extraordinaria de accionistas de 

la compañía de fecha catorce de febrero del dos mil 

dieciocho, antes citada, cuya copia certificada se acompaña.. 

en calidad de documento habilitante. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La señora ingeniera 

comercial MARÍA ROSA DURÁN CORTEZ, en su calidad de 

PRESIDENTE EJECUTIVO y representante legal de la 

compañía ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C.A,, 

declara bajo juramento que su representada no mantiene 

deudas ni contratos pendientes de obras públicas con el 

Estado ni con ninguna de sus instituciones, ni tampoco con 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

CONCLUSIÓN.- Agregue Usted señora Notaria lo demás que



  

fuere de estilo. Firmado) Abogada Ángela Hasing de 

Troncozo, con matrícula pr ofesional número cero nueve - : 

mil novecieritos setenta y tinco - “treinta y cuátro del Boro 

de Abogados”.- Es copia.- : HASTA AQUÍ LA MINUTA la 

misma que se eleva a escritura pública para que surta todos 

sus efectos legales.- Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere.-Leída que fue esta escritura de 

principio a fin por mí, ia Notaria en alta voz a la otorgante, 

quien. la aprueba y suscribe'en unidad de acto, conmigo de 

todo lo cual DOY FF.- 

p. ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C. A. 

R.U.C. No. 0990264066001 

  

ARÍA ROSÁ DURÁN: cor 1 Ez 

C.C. No, 091086462-8 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

ÓN OTMDOLOSSNMAA 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉS IMA PRIMERA DEL CAN TÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de “REFORMA DEL o 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ALCRISTAL, ALUMINIOS Y 

CRISTALES C. A.” que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, al 

diecinueve de Febrero del dos mil dieciocho.- A 

(ECGARLOFADICOAOLL > 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA PRIMERA DE GUAYAQUIL 

  
 



  

  

Factura: 002-002-000022367 20180901021000 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901021000155 

  

NOTARIO OTORGANTE: KARLA TRONCOZO HASING NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

  

  

        
FECHA: 19 DE FEBRERO DEL 2018, (11:00) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO : 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE OBJETO SOCIAL 
  

OTORGANTES 

SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE.  - - . +. + [DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

AL ALUMINIOS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 
CRISTALES C.A. 

ee 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE: : - *.  -, JDOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-02-2018 . 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C.A. 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

0990264066001         

  

[ OBSERVACIONES: - ] 

CEGRLIOMNOXKOAROU . 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA, VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DE FEBRERO DEL 2018, (11:00) 7 : 
  

  

OTORGANTES 
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     OTORGADO POR y          
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«+ Tipo 7 Documento de - |, : «No,       
      Persona a 'Nombres/Razón social "interviniricte - Identidad Identificación Nacionalidad Cálidad * | Persona que le representa 7 

REPRESENTAN | ... ECUATORIA [COMPARECIEN ¡ALCRISTAL ALUMINIOS Y 
DURAN CORTEZ MARIA ROSA DOA CÉDULA 0910864628 NA TE CRISTALES CA.    

  

  

    

  

  
"FAVOR DE":      E 
  

Persona   

          

- + Tipo 
¿interviniente 

Documento de añ NO 

* Identidad Identificación             - : Calidad 
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GUAYAQUIL ROCAFUERTE         
  

  

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

J3 

a DOCUMENTO: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA . ] 
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NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NUMERO DE REPERTORIO: 8.074 . 

FECHA DE.REPERTORIO:20/feb/2018 

, HORA D DE REPERTORIO: 15:46 

  

- En cumplimiento c con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Ss o, 

1.- Con fecha veinte de Febrero del: dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C.A., de 
fojas 431 a 442, Registro Industrial número 27. 2.- Se: efectuaron 
anotaciones del contenido .de esta escritura, al margen de la(s)? 
inscripción(es) respectiva(s). A E 

1 

ORDEN: 8074 
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